
yúm. 271 Miércoles. 2 de Diciembre de 1942 75 céntimos número 

y romn r la Leónf 

É 

ADVERTENCIA OF1CI4L 

Lueío aue ios señores Alcaides y 
'Secretarlô  redbari ios números de 
stte BOLETIN, disoondrár aue se 
íje tra eiemoiar en ei sitio de v.osturn-
kre. donde nermaiieGerá hasta ei reci-
IJO del número siguiente. 

Los Secretarlos cuidarán de con-
lervar ios BÓLETTNES colecdonados 
ordenadamente, para su encuaderna-
Jión. aue deberá verificarse cada aflt». 

sE PUBLICA TODOS LUS DJAS 
EXCEPTO LOS FESTIVOS ^ 

Se suscribe en la Intervención provincial 
(Palacio prbvlnclalV particulares 60 pesetas 
ai año. 35 al semestre, y 20 ai trimestre: 
Ayuntamientos. 100 pesetas ano; Jtintas ve
cinales y Juzgados municioaleS 50 pesetas 
año. y 30 ai semestre. Edictos de Juzgados 
de 1.a Instancia v anuncios de todas ciases. 
1.00 pesetas la línea: Edictos de Juzgados 
municipales, a 0.75 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
debet. ser anunciados por carta u oficio a la 
Intervención orovinclal. 

(Ordenanza oublicada en el BOLETÍN OFI
CIAL de fecha 24 de Diciembre de 1941.) 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leves, órdenes y anuncios aue 

hayan de insertarse en ei BOLKTM 

OFICIAL, se han de mandar ai Gober-

nador de la urovincia. por cuvo con 

ducto se pasarán á ia Admltíistradón 

de dicho uerlódlco ^Reai orden de 6 dm 

Abril de 1S59 

SUMARIÓ 
i d m i n í h t r a c i ó n P r o T i i i c i a l 

lOBIERNO CIVIL 
Circulares. 

5.a Región Aérea Atlántica,—Incor
poración a filas. 

Cuerpo Nacional d é Ingenieros de 
Minas.—Anuncio. 

Central provincia l de Adqu i s i c ión 
de'Abastos.—Anuncio. 

xáministrsLCÁón de J u s t i c i a 
idictos de Júzqaaos. 

iiliniiiístracíiiD profíDcial 
Miento Gifil de li mmm de León 
tanísaría General de Abssíecímeiníos 

y Transpones 
C)el © g a c i ó n p r o v i n c i a l d e L e ó n 

fracciones a los Ayuntamientos de 
provincia sobre la retirada de hari-

as correspondiente a la primera quin
cena del mes de Diciembre 

Con el fin de que a la mayor ur-
l ^ c i a sean suministrados los A y u n -
jftiientos de esta p ro \ inc i a de la 

rína necesaria para el abasleci-
|a en.to panadero correspondiente a 
c: A r n e r a quincena del mes de D i -

^ore, con esta fecha se e n v í a n 

las correspondientes Autorizaciones 
y Guías a las F á b r i c a s de que cada 
Ayuntamiento se haya de suminis-
trar. 

Los señores Alcaldes seguidamen
te de conocer Ta F á b r i c a donde se 
le haya adjudicado el cupo, e n v i a r á n 
un Delegado a hacerse cargo dé la 
harina en cuest ión, o ges t ionarán el 
urgente envío de la m e r c a n c í a . 

Si alguna dificultad se presentara 
para dar cumplimiento a lo ante
riormente ordenado, lo comunica
r á n a la Delegación provinc ia l de 
Abastecimientos y Transportes, por 
el medio m á s r á p i d o al objeto de 
dar la so luc ión inmediata. 

De la fábr ica de Vicente Barr io , 
de Grajal de Campos, se suministra
r á n los Ayuntamientos de: 

Escobar de Campos 
Grajal de Campos 
Joara 
Joar i l la de las Matas. 
Saelices del Río 
Valdepolo * 
Val lec i l lo 
V i l l a m o l 

' Vi l laselán 
Vega de Espinareda 
Vi l laf ranca del Bierzo 
Arganza 
Balboa 
iBenuza 
C a n d í n 
Carucedo 
Castropodame 
Congosto 
Fnesnedo 
Saucedo 

San Esteban de Valdueza. . 
Vega de Valcarce 
De la fábrica de , Anastasio Ort íz , 

de Valencia de D o n Juan, se sumi
n i s t r a r á n los Ayuntamientos: 
- Algadefe 

Cabreros del Río 
Corbil los de los Oteros 
Fresno de l a Vega 
Gusendos de los Oteros 
Matanza 
San Millán de los Caballeros 
Valdevimbre 
Valencia de Don Juan 
Vi l l abraz 
Vil lacé 
V i l l a m a ñ á n . 
A r d ó n 
Campo de Vi l l av ide l 
Cubil las de los Oteros 
Valverde Enrique 
Vi l lademor de la Vega. 
Pajares de los Oteros 
Viiladecanes 
Los Barrios de Salas 
Berlanga del Bierzo 
Castrillo de Cabrera 
Luyego 
L u c i l l o 
Palacios del S i l 
Quintana del Castillo 
Rabanal del Camino 
Santa Colomba de Somoza 
Sobrado 
Trabadelo 
Truchas 
A l i j a de los Melones 
Bercianos del P á r a m o . 
Cas t rQta lbón 



Castrocontrigo 
Destriana 
Laguna Dalga 
Laguna de Negrillos 
Pozuelo del P á r a m o 
Quintana del Marco* : 
Quintana y Congosto 
Riego de la Vega. 
San Adr ián del Valle 
San Esteban de Nogales 
Santa Mar ia de la Isla 
Urdiales dei P á r a m o 
V i l l a m o n t á n de la Valduerna. 
V i Ha zalá 
Mansi l la de las Muías 
Mansi l la Mayor 
Vi l lamorat ie l de las Matas 
Villasabariego 
Vi l la tu r ie l 
De la fábrica de Vda , de Manuel 

Mar t ín , de L a Bañeza, se suminis
t r a r á n los Ayuntamientos: 

Castrillo de ía Valduerna 
Cebrones del Rio 
Palacios de la Valduerna 
Pobladura de Pelayo García 
Regueras de Ar r i ba 
Roperuelos del P á r a m o 
San Cris tóbal de ía Polanlera 
Santa Elena de Jamuz 
Santa María del P á r a m o 
Soto de la Vega 
Valdefuentes del P á r a m o 
De la fábrica de Anastasio Nava

rro, de Víl laquejida, los Ayunta
mientos: 
. Ant igua (La) 

Cimanes de la Vega 
V ü l a m a n d o s 
Vi l íaque j ida 
Tora l de los Guzmanes 
De la fábr ica de Restituto F e r n á n 

dez, de Valderas, los Ayuntamientos: 
Santa María de O r d á s 
Soto y Arnío 
Valde luguéros 
Valdepié lago 
Valrieteja 
L a Vec i l l a 
Vegaquemada 
Vegarienza 
L a Pola de C o r d ó n 
De la fábrica de Felipe Garc ía , de 

Vjega (le Magaz, los Ayuntamientos: 
Borrenes 
Bembibre 

.Cacabelos 
Magaz de Cepeda 
D é l a fábrica de Hijo de L . F e r 

n á n d e z , de Valderrey, el Ayunta
miento: , 

Valderrey 
De la fábr ica de Germán-O. Luen

go, de Cordonci l lo , los Ayuntamien
tos-, 

Castilfalé. , 
Fuentes de Carbajal 
Gordonci l lo 
Izagre 
V á l d e m o r a 

De la fábrica de Várela y Tempra
no, de Valderas, los Ayuntamientos: 

Campazas 
Valderas 
Ca'strofuerte 
Villafer 
Vil laornate 

D é l a fábrica de Hijos de J .Cres
po, de Palanquinos, los Ayunta
mientos: 

Cabrillanes 
Campo d é l a L o m b a 

* Cuadros 
Garrafe de Tor io 
Grádeles -
Mur ías de Paredes 
Las O ni a ñ a s 
Onzoni l la 
Riello 
Santovenia la Va ldonc ina 
Valdefresno 
Valdesamario 
Vegas del Condado 
V i l l a nueva de las Manzanas 
Vi l l aqu i lambre 
Los Barrios de L u n a 
L á n c a r a de L u n a 
San Emi l i an o 
Puente de Domingo Flórez 
San Justo de la Vega 
Toreno 
V a l de San Lorenzo 

De la fábrica de L a Nueva S. L . , de 
S a h a g ú n , los Ayuntamientos: 

Astorga • 
Pr iatanza del Bierzo 

De la fábrica de Hijo de López Gu
tiérrez, de S a h a g ú n , los Ayuntamien
tos; 

E l Burgo Ranero 
Calzada del Coto 
Cea 
Cebanico 
Galleguillos de Campos 
Gorda l iza del P ino 
Sahagún ' 
Santa Cristina de Valmadr iga l 
Vega de Almanza 
Vi l lazanzo 
Canalejas 
Castro ti erra 
Santa María del Monte de Cea. 
Vi l l amar t ín de Don Sancho 
Vil laverde de Arcayos 
Bercianos del Real Camino 
Torre del Bierzo. 
Palazuelo 
Encinedo 
Folgoso de la Ribera 
Igüeña ' 
Peranzanes 
De la . fábr ica de Adolfo Sáenz de 

Miera, de Valencia de Don Juan, los 
Ayuntamientos: v 

Barjas 
Cabanas Raras 
Garracedelo 
Castril lo de los Polvazares 
Llamas de la Ribera, 

Noceda 
P á r a d a s e c a 
Vil laobispo de Otero 
Gorul lón 
Oencia 
P á r a m o del S i l 
Val le de Finol ledo 
Vil lagatón 
Vi l l amej i l < 
Dé la fábrica de Eugenio Salán, de 

Santas Martas, los Ayuntamientos: 
Santas Martas 
De la fábrica de Santiago Álfage-

me y Compañ ía , de Armunia , los 
Ayuntamientos: 

León (capital) 
San Andrés del Rabanedo. 
Va l verde de la Virgen 
A r m u n i a i 
V i l l ab l ino 
Sánator io R o ñ a r 
Bena vides 
Busti l lo del P á r a m o , 
Carrizo . 
Cimanes del Tejar 
Chozas de Abajo • 
Hospital de Orbigo 
San4a M a r i n a del Rey 
Turc ia • 
Ví l ladangos 
Viílarejo de Orbigo 
Vil lares de Orbigo 
Pon ferrada , 
Fabero 
De la fábr ica de V i u d a de Agustia 

Alonso, dé Ría ño, los Ayuntamien
tos: 

Acebedo 
Boca de H u é r g a n o 
Burón 
Maraña 
De la fábr ica de Alfredo de Prado, 

de Cistierna, los Ayuntamientos: , 
Cislierna 
Cubi l las de Rueda 
L a Erc ina 
Sabeio 
Valdsrrueda 
Vegamián 
Boñar 
Cármenes 
Matallana 
Rioseco de Tapia 
L a Robla 
V i l l a m a n í n 
Riaño 
Reyero 
Sa l amón 
Prado de la Guzpeña 
Pr ioro . 
Puebla de L i l l o 
Renedo<ie Valdetuéjar 
Oseja de Sajambre 
Pedrosa del Rey 
Crémenes 
Por Dios, E s p a ñ a y su Revolución 

Nacional-Sindicalista. 
León, 28 dé Noviembre de 1942. 

E l Gobernador civil, _ 
Jefe provinc ia l del Servicio 



5.a Región Aérea Mánlica 
0on J u l i á n Rubio López, General de 

Brigada del Ejérci to del A i r e y Je
fe de la 5.a Región Aérea At lánt ica : 
Hago saber: 
Cumplimentando ó rdenes del ex

celentísimo Sr. Ministro del Aire , 
como consecuencia de la Ley de 16 
del actual, todos los Suboficiales, 
Clases y soldados licenciados en este 
Ejército del Aire , pertenecientes al 
Reemplazo de 1942, d e b e r á n efectuar 
su incorporac ión antes del día cinco 
i ieLpróximo mes, en el Centro de 
Movilización de esta Región Aérea, 
sito en la plaza de Diez y Rodr íguez 
de esta capital, quedando en suspen
so hasta nveva orden la incorpofa-
ción de los pertenecientes a l reem
plazo de 1941. 

La mencionada incorporac ión* 
^or lo que a esta Región Aérea res
pecta, comprende a todos los expre-
sados individuos que tengan fijada 
su residencia en las provincias de la 
demarcación de l a misma, a saber: 
Valladolid, Falencia, Zamora, León , 
Burgos, L a Coruña , .Pontevedra, 
Orense; Lugo, Oviedo, Santander, 
Vizcaya, Guipúzcoa y Alava . 

Los residentes en esta capital efec
tuarán su p resen tac ión directamen
te y los no residentes, se p r e s e n t a r á n 
en sus Ayuntamientos- respectivos 
para que por éstos se de cumpl i 
miento a lo dispuesto en el art iculo 
27 del vigente reglamento de M o v i 
lización, bien entendido que aque
llos individuos que por cualquier 
circunstancia carezcan de la opor
tuna hoja de movi l ización, d e b e r á n 
asimismo ser pasaportados en la. 
forma que se considere m á s conve
liente por los Ayuntamientos de re
ferencia. 

Los oficiales dé complemento y 
Provisionales pertenecientes a los 
reemplazos de 1938 a 1941, ambos 
'^clusive, en s i tuación de «Diponi-
^es» en esla Región Aérea, como 
asimismo los qué no h a b i é n d o l e s 
Sl(io asignada la referida s i tuac ión 
^ ser licenciados, tengan fijada su 
residencia en la demarcac ió i^ dé la 
exPresadíi Región Aérea. 

Lo que se publ ica para general 
c i m i e n t o y cumplimiento. 

^ U a d o l i d , 29 de Noviembre de 
Ju l i án Rubio López . 
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M I N A S 
D O N C E L S O R O D R I G U E Z A R A N 

G O , Ingeniero Jefe del Distrito M i 
nero de León . 
Hago saber: Que por D . Ju l io Gar

cía Mansií la , vecino de L a Sota de 
Valderrueda, se ha presentado en 
el Gobierno c i v i l de está provincia 
en el día 5 del mes de Noviembre, a 
las diez horas cuarenta y cinco m i 
nutos una solicitud de registro pi
diendo 61 pertenencias para la mina 
de hu l la l lamada VictóTia Segunda, 
Sita en t é r m i n o de Barguro y Sota 
de Valderrtieda, Ayuntamiento Va l 
derrueda. 

Hace la des ignac ión de las cita
das 61 pertenencias en la forma si
guientes: 

Se t o m a r á como punto de partida 
l a estaca Sureste de la mina de m i 
propiedad denominada Victoria, ex
pedien té n ú m e r o 10.049, verificando 
l a des ignación en la forma sigüien-
te: De punto de partida a 1.a estaca, 
d i recc ión X . 400 metros; de 1.a a 2.a 
estaca, en d i r ecc ión E . 300 metros; 
de 2.a a 3.a estaca, direccipn S. 1,100 
metros; de 3.a a 4,a estaca, d i recc ión 
O . 700 metros; de 4.a a 5.a.estaca, di
recc ión N . 700 metros; de 5.a a p u n t ó 
de partida, d i recc ión E . 400 níetros, 
cerrando así el per ímet ro de las 61 
hec t á reas . Los rumbos son al Norte 
verdadero, 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizaqlo el de
pós i to prevenido por la Ley, se ha 
admit ido dicha solicitud por Decre
to del Sr, Gobernador, sin perjuicio 
de tercero. ' 

L o que "se anuncia pór medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta d ías siguientes al de la 
pub l i cac ión de la solicitud en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
puedan presentar en el Gobierno c i -
v i l sus oposiciones los que se consi
deraren con derecho al todo Q parte 
del terreno solicitado o se creyesen 
perjudicados por la conces ión que 
se pretende, según previene el ar
t í c u l o 28 del Reglamento del 16 de 
Jun io de 1905 y R. O. de 5 de Sep
tiembre de 1912. 

- E l expediente tiene el n ú m . 10.335. 
León, 11 de Noviembre de 1942,— 

P . A . , José Fe rnández . 

Cestral Regaladora de AápisiEíón 
de Ganados de Abastos de León 

A N U N C I O D E C O N C U R S O 
L a Junta Directiva de este Central 

ha acordado sacar a concurso la re
cogida de pieles de ganado, cabr ío , 
que por el procedimiento de derra
ma, se sacrifique en los mataderos 
de Astorga, Ponferrada, L a Bañeza , 
Vi l la f ranca , Trobajo y León, duran
te el ^mes de Diciembre p r ó x i m o , 
con arreglo a las siguientes condi
ciones: 

1. a Todos los indidustriales que 
deseen tomar parte en el concurso, 
p r e s e n t a r á n pliego de condiciones 
ante la mesa el día 7 del p róx imo 
Diciembre, de once a once y inedia 
de la m a ñ a n a . 

2. a Inmediatamente l a m e s a 
ab r i r á los pliegos y ad jud ica rá pro
visionalmente el concurso al mejor 
ofertante, y remi t i rá propuesta de 
ad jud icac ión definitiva al ilustrísi-
mo señor Comisario de Recursos. Si 
dicha Autor idad no lo aprobase 
q u e d a r á , este concurso nulo y s in 
n i n g ú n efecto. 

3. a E l adjudicatario d a r á co
mienzo a la recogida a partir de la 
ce lebrac ión de la subasta. 

4. a E n la oferta h a r á n constar: 
nombres y dos apellidos o razón so
cial y un precio ún ico pata cabr ío 
mayor y menor por k i lo canal de 
las reses. 

5. a E l adjudicatario deberá tener 
siempre a d ispos ic ión de esta Cen
tral el importe desuna matanza. 

Por Dios, E s p a ñ a y su Revoluc ión 
Nacional-Sindical is ta . 

León , 27 de Noviembre de 1942.— 
E l Presidente, Maximino Matacha-
na. — E l Secretario, Arcadio Arienza. 

N ú m . 553.-44,00 ptas; 

Juzgado de Instrucción de Valencia 
de Don Juan 

Don Abel Sánchez González, Juez In
terino de Ins t rucc ión de Valencia 
de Don Juan y su partido. 
Por el presente se cita y l lama a 

Francisco Abad o Francisco Martí
nez Abad, que tuvo su ú l t ima resi
dencia en León, y cuyo actual* para
dero se ignora, a fin y que en t é rmi 
no de diez d ías con parezca ante este 
Juzgado para ser o ído en el sumario 
n ú m e r o 36 del a ñ o actual que se si
gue por robo de piedras y daños . 

Dado en Valencia de Don Juan, a 
veinticuatro de Noviembre de m i l 
novecientos cuarenta y dos.—Abel 
Sánchez González. — E l Secretario, 
Pedro F e r n á n d e z . 

Juzgado municipal de León 
Don Jesús G i l Sánz, Abogado, Se

cretario del Juzgado munic ipa l de 
esta c iudad de León. 
Doy fe: Que en ju ic io de faltas ce

lebrado en este Juzgado con el n ú 
mero de orden 462 del a ñ o actual, 
se ha dictado sentencia, cuyo enca-
bazamiento y parte dispositivo es 
como sigue: 

«Sentenc ia .—En la c i u d a d de 
León a 21 de Noviembre de 1942; el 
Sr. D . Ricardo Gavilanes Cubero, 
Juez munic ipa l propietario de la 
misma, visto el precedente ju ic io de 
faltas contra Máx imo Blanco Va l l a -
daresy Florent ino Robledo del Gano, 

cuyas d e m á s circunstancias perso» 
nales ya constan en autos por hurto* 
habiendo sido parte el Ministerio; 
Fisca l ; 

Fa l lo : Que debo condenar y con-
deño a los denunciados MáximQ 
Blanco Valladares y Florentino Ro
bledo del Cano, a la pena de cuatro* 
d ías de arresto menor a cada uno y 
al pago de las costas del presenta 
juicio. 

Así, por esta m i sentencia, defini
tivamente juzgando, lo pronuncio 
mando y firmo.—^Ricardo Gavilanes! 
— Rubr icado .» 

F u é publicada en el día de su 
fecha. . 

Y para que sirva de notif icación 
al condenado Florent ino Robledo 
del Cano, que se halla en ignorado 
domic i l io y paradero, expido y fir
mo el presente qüe se inser tará en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
con el visto bueno del Sr. Juez, que 
sello con el del Juzgado en León a 
23 de Noviembre de 1942,—Jesús 
Gil ,—V,0 B.0: E l Juez municipal, . 
Ricardo Gavilanes. 

Requisitoria 
Mart ínez García José , de 42 años,, 

casado, a lbañ i l , hijo de Juan y Jua
na,, natural de Cartagena, sin domi* 
ci l io fijo, cómpa rece r á ante este Juz
gado Munic ipa l el d ía doce de D i 
ciembre p róx imo , a las once horas,, 
para la ce lebrac ión de un juicio de 
faltas que viene acordado contra el 
mismo por hurto, y a cuyo acto de
be rá comparecer con los testigos y 
medios deprueba qué tenga por con
veniente a su defensa. 

Y para que sirva de ci tación al de
nunciado José Mart ínez García qu& 
se halla en ignorado domic i l io y pa
radero, expido y firmo la presente 
en León, a veinticuatro de Noviem
bre de m i l novecientos cuafenta y 
dos.—El Secretario, J e sús G i l . 

ANUNCIO PARTICULAR 

E n el día de ayer desapareció del 
ferial, una yegua de las señas si
guientes: E d a d cerrada, pelo casta
ño oscuro, alzada 1,20, con una es
trella en la frente, en la anca izquier
da como una rozadura y una niata 
dura en el lomo. . . 

Su dueño , Juan Vargas, en la cal 
de las Htertas, León . 

N ú m . 555.-9,00 ptas 

L E O N 
Imprenta de la Dipuiacióo 

1942 


